
	 	

	 	 	
	

 
 
 
 
 
 

 
Ambato más inclusivo con 25 espacios de estacionamiento para personas con 

discapacidad. 
 
Como parte del Proyecto de Movilidad Sostenible, la Dirección de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial (DTTTSV), amplía los estacionamientos 
para personas con discapacidad en la zona del Sistema Municipal de 
Estacionamiento Rotativo Tarifado (SIMERT) en el centro de Ambato. 
 
25 espacios fueron señalizados en sectores estratégicos para facilitar el acceso 
a diferentes lugares como entidades bancarias y públicas, clínicas, laboratorios 
clínicos, farmacias, entre otros. 
 
Los automotores que ocupen estos lugares deberán contar con el 
identificativo del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 
(CONADIS), ubicándolo de manera visible en el parabrisas del vehículo para el 
control del SIMERT, caso contrario se procederá a sancionar. 
 
La multa por estacionar en dichas zonas es el pago del 8% de un Salario Básico 
Unificado (32 dólares) y el retiro inmediato del vehículo con plataforma y su 
traslado al patio de Retención Vehicular de la Municipalidad, adicional el 
pago de los costos de remolque, traslado y custodia de acuerdo con la 
ordenanza correspondiente. 
 
El coronel Carlos Guerrero Villacís, director de Tránsito, pidió a los ambateños 
que respeten estos espacios y se sensibilicen sobre la preferencia que merecen 
las personas en situación de discapacidad y además se fortalezca la empatía 
ciudadana.  
 
“Nadie está libre de adquirir una discapacidad, al respetar estos lugares 
exclusivos se educa, se concientiza y se construye una mejor ciudad”, recalcó 
Guerreo, al tiempo de destacar la filosofía de la actual administración 
municipal, de ser solidarios, cordiales y amables con los demás. 
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